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OTWIBBSA^ ne
irSe publica diariamente en bu Imprenta, caite 

de San Pedro No. 9.
VSe vende en el mismo establecimiento En 

librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
< ■riel No 63. — En él almacén <lc D. Manuel 
Fnandez, calle de San CárlosNo. 37.—En la calle 
¿Jan Mig el, Esquina del Rclox; yen la esquina 

de S. Felipe, bajolo3 altos del Dr. D L. Obcs

■■

San Benigno mr.
S de el Sol....................... á la» 5 hs. y 22 msj
Se nnne............................ á las 6 id. V 38 id.

j ASSS DE Ia A A
3?J 32» 8233 33 333333©® 

TENA,—el 2 á la 3 y 8 m. do la tardo, 
í MENGUANTE—el 9 á las 9 y 59 fo id. 
VEVA—el 16 á las 4 v 34 m. do id. 
CREC.,—ol 24 á las 7 y 56 m do Ir mañana

AT.MAyrAonH.
I

PARA FALMOUTH
(tasajeros solamente.)

£££. Del 15 al 20 de) corriente dará lave’a, si 
w KBBjr el líempo lo permite, el nuevo, muy 

velero, forrado y Clavado en c> bre, 
bergantín ingles FAVOURITE, su capitán Juan 
D. Cristie ; tiene ya toda eu carga contratada, y 
la mayor uartc de ella a su bordo —Los que gusten 

t ornar pasaje, para lo que ofrece muy buenas co-

X-jTf Sa’drá dentro de pocos días <1 bergantín 
Y EcSy americano HOPE, forrado en cobre, de 
WCTBK porte de 194 toneladas, su capitán Al- 

nERTo SumneR ; tiene ya la mayor parte de bu 
carga y solamente recibirá una poca y algunos 
pasajeros: los que quieran aprovechar esta opor
tunidad ocurran a sus consignatarios los Señores 
ZimmebmeNN, Frazieb y Ca., o a .

FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredoi marítimo de número,

fi 3 No. 41, calle de San Felipe.

Montevideo, Febrero 12 de 1836.
ARTICULOS DK INTRODUCCION. | POR | $ | RS.

I!
CORCHOS

£JS EN QUE SALEN DE ESTA CAPiláL 
Para los Pueblos del Interior.

J..2.......................5 , », Í6 y 24 do cada mes.

5)3
Para los Pueblos del Interior.

1*41  latarrera do Chile el...........1G de cada mes.
Ira la do Santa Fé el................ 19 id. id.
l a la del Perú el................. 2 y 26 id. id.
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? W.AM ÍACUtiO.
Esta cargando <».’ Buenos Ayres, el 
inpy hermoso y ve Jeto Bergantín Da
ñe» CECILIA, de por re de 158 tone- 

las, es-forrado y clavado cn cob-e y tiene privi-
lio de tocar en Montevideo, puedo recibir tbda- 
v unos pocos cueros ó su equivalente en fardos y

1 celentes comodidade •, el que deseb aprovechar 
■• • t buena oportunidad ocurra íi

FRANCISCO MAINES.
'rreoor Marítimo ?
Ue de $rt Felipe, No. 47. $

ííftlPy___ n_____________
tibien. algunos px-íajeros para los cuates tiene

t buena oportunidad ocurra *
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r-í’r- El velero y hermoso Bergantín francés

ELVIRA, de porte de 110 toneladas, 
es forrado y clavado encobre ; tiene la 

lyor parte de su carga contratada y solo podría 
jibir uno» pocos cueros o su con valente en far 

- L • a: jos qne quieran cargar í» ir de pasaje pueden 
urrir á su consignatario D. Pib'o Diiplesie, ó á

FRANCISCO MAINES
¿«ti ■ irredor Marítimo. )

lile de Sn. Felipe, No. 47. $

> se fleta para cualquier puerto del 
Brasil.

El bergantiu brnsiler LIBERTADOR, 
de porte de 164 toneladas, es buque 
fuerte y construido de las mejores

aderas del Brasil : ocúrrase a su consignatario 
Pablo Duplessis. 6 a

FRANCISCO MAYNEZ, 
’orredor marítimo de número.

No. 47, calle de San Felipe.
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Saldrá ol 15 de Marzo entranto, 
el muy velero bergantín francés 
BON PERE, forrado y clavado 
oh cobre, su capitán Reinier ;

tono las dos torceras partes do su cargamento 
ontratado, y tomará ol rostauto á fl ito ; ntbnile 
asujoros, para los cuales tiene excelentes como, 
idados. El qui se interese on uno ú otro par. 
ioulnr ocurra á su consignatario

fub 20 PABLO DUPLESS1S.

PARA LA BAHIA.
SALDRA crocinamente el 16 del corri
ente, el Paiactio brasilero /7or do Por- 
to, admite salo pasageros, para lo que 

frp»o excelentes comodidades. Gcurrase al alma- 
en de D. Félix Bujareo, calle del Porton No. 22, 
a bordo de dicho bnque.
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*¥1 VENDE
Lu Goleta nacional Perseverancia, de 
de 60 toneladas, la persona que se inte- 
reseen su compra puede ocurrir al al- 

naeen naval, calle de San Tolmo N. ® 97. que ha- 
.aran con quien tratar. febrero, 11 3p.

•JS£lamente equipado: recibe carera y r.as 
los que tiene excelentes comodidades.

x-Ke, SALDR A el dia 15 del corriente el muy 
velc»o bergantín americano Hope, 
forrado y clavado tn cobre y pcrfec- 

• ” • ".asajeros para
i1JMu<,»vuvva^u^ ----------------  El oue re
interese cn uno ú otro ocurfa á su capitán abordo, 
ó a sus consignatarios—

Correrán, Patríele y Butlerl

FOR V ibr UVUSO
To sail on 15th inst. the first class eop- 

l-er bottoni’d, and copper.fH-rcne.l_, fast 
sailing american Brig “HOPE,” Cant. 

Frcdcri-:k Birkman, will positively sail on the 
abovédate and can take whatfreightorpasseugers 
that may offer. Apply to the Captain on board, or 
/4C PATRICK<%• BUTLER.

FÁRA OÉJfOVA. , 
-C-<£^SALDR \ en todo el presente mes el v¿- 

foro Bergantín sardo Ntra. Sra. de la
Guarda, forrado y clavado ¿n cobre, eu 

capitán D. Merel’.o. Las persogas que quisiesen 
cargar ó ir de pasage acudan a su consignatario.

Lazaro Luis de María.

MÚ WÜ»
PASAJEROS SOLAMENTE.

El bergantín sardo
C4B1LLO MARINO

SALDRA para aquel destiño prin- 
¿¡pálmente el 14 del presento i el 
(pío quiera ir de pasaje encontrará 
Cn osle buque las mejores comodi

dades, ocúrrase á süs consignatarios los SS. Ca- 
purro y Castro, ó á

FRANCISCO MAINES. 
Corrodor Marítimo, calle de S. Felipe No. 47.

PÁHABUftDEOS’
La hermosa barca francesa Clemence, 
de porte de 190 tonelalas, eu capitán 
Jaureguibcrry, tomara flete para nicho 

destino y algunos pasajeros, para los que tiene 
excelentes comodidades: ocurra a flus consignata
rios Guerin, Reboül y Ca., ó a

FRANCISCO MAYNEZt
Corredor marítimo de número,

feb 10 No. 47, calle de San Felipe.

se vendíe
En un precio muy moderado la chacra que 
fué de Di. María Antonia Pe reira, de Per
nos, sita entre loa terrenos llamados de 

Píodíob y los de la Estanzucla de Alzaibar ; toda 
cercada de zanja y pita, con árboles frutales y ran
cho. Para tratar ocúrrase a la calle de san Miguel 
No. 20. feb; 10 3p

■ AJRNCIA PARTICULAR.
EESEJElttSc vende una casa de azotea con 10 piezas

■ ■U cómodas para una familia crecida, con
I I fl »n esquina y trastienda para negocio, situada 
en la plaza de la villa de Mercedes, con frente a] 
Norte y al Este.—El que quiera comprarla véase 
conloa que suscriben en la calle de San Juan No. 
80.—Domínguez y Pin. feb 10—tfs

tunnoimii

GTXNTBBBSANTB.
SE VENDEN DOS CASAS 

Contiguas situadas en la calle 
de S. Joaquín, conocidas por 
las del finado D. Sebastian

Cordero,—una de ellas es baja con el No. 167, y la 
otra No. 169 es de altos y hace esquina, señalada 
estacón el No. 171; y se venderán juntas ó por 
separado.-------- Las personas que se interesen
en la adquisición de dichas fincas, pueden ocurrir 
á la tienda del Sr. D. Roque Graceras, calle de S. 
Pedro, para tratar con D Sebastian Cordero, uno 
de los herederos.______ febrero 11—tfc

INTmESANTI!^
A LOS QUE EDIFICAN.

I^E están desembarcando y recibiendo cn la 
barraca de D. Francisco Farias, a inmedia

ciones del Puente, una partida de Bcldosas fran
cesas par í pisos muy superiores, de 9 y 12 pulga
das, y otra ue postes de ñandubay para veredas — 
Los que gusten tomar por un precio moderado 
uno ú otro artículo, pueden ocurrir a tratar por el 
precio ai escritorio del misino Sr. Farias. f 3 3p
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Aguardiente de 34 grados....... pipa 112
Id. nnisodo de 20 id............. II 80
Id. en damajuanas............... una 4

Aceite do comer en barriles... arroba 4
Id. en botija do medio id.... una 2
Id. do Francia en botellas.. docena 5 l
Id. de I i unza..........-............. galón 1 3

Almendras con cáscara........... quintal 10
Anís en grano......................... . n 7
Avellanas.................................. arroba 1 2
A2iicar do la Habana blanca.. 3 3

Id. terciada............................ •i 2 2
Id. del Janeiro blanca......... 2 5
Id. terciada ........................... » 2

Aceitunas.................................. 3
Arroz de la Carolina................ »» 1 3

Id. del Brasil,........................ II 1
Anchoas........... —...................... cuñóte 1 2
Brea...............................-.......... barril 4
B irajas finas................... . gruesa 12

Id. ordinarias........................ >, 5 4
Bacalao..................................... quintal 6
Café do la Habana.................... •i 16

Id. del Brasil....... ................. o 14
mil 20

Id. do 80gunda...............».... w 10
2]Canelón...................................... libra

Corbon de piedra...................... tonela. lfi
Cera blanca cn pasta....... .. libra 3
Cerveza en botellas....... . ......... docena 2 6
Caña do la Habana de 20 gds. pipa 55

Id. del Paratí do 20 grados. >i 53
quintal 
libra

♦»
CrernoP............. .. ......... .............
Estaño............ ..........................

1

Esteras ao ínniaga.................... pieza 11 2
Fideos surtido* .......................... arroba 2 6

>> 4
docena 12
arroba 5

Galleta de Norte América...... ' barrica 6
Ginebra do Holanda de 20 gs. pipa 70

Jd en frasqueras..;..-............ 2 4
Id. de Norte América.......... pipa 65

Harina de Norte América....... barrica 13
Hilo acareto de Cutaluña....... quintal

»
30
20
14Hoja de lata.............................. ( cajón

uJamones....... i........ , libra
Jabón de Norto América........i quintal 9

id» do España........................ ’ 6 10
Id. de Francia....................... n 9

Jarcia de cáñ¿mo.................... . >» 8
Lonas de Rusia .....i................ piezas» 20
Marrocjnines....... ...................... docena 15
Mantequilla.... i........ ............... libra 2
Papol florete do Cataluña......¿ resma 3

Id. medio florete....... ........... i> 2 2
Id. florete gonovés....»»...... w 2 1

1» 1 4
id. estraza chico....i.........».J ti 4

Pasas de Málaga....................... cajón 2 4
Quoso de Holanda........... ... docena 9 4
Sargado Málaga....... ............... vara 1 3
Sal (á bordo'í............................. fanega 1 3
Tabaco de Virginia.................. quintal 20 4

Id. negro del Brasil............. arroba 7
libra 1 i

Id. liison....... ............. . ......... ii 7
Trigo....... ................ . ................ fanega 5
Vinodsl Priorato...................... pipa 50

Id. vonicarló....,,....... ......... 40
Id. Cetto................................ » 35
Id. Sicilia.............. . ............ »> 44
Id. Málaga dulce................ » 73
Id. id. seco...,,................ n 50
Id. moscatel en botellas...... focena 3 4

Vinagre do yema...................... pipa 45
Yerba correntina.................... irroba 3 4

Id. do Parnaguá................... H 3 2
Id. de Canguazú.................. » 2 1

SSFOF.TACION
Cueros patento.......................... pesada 4 6

Id. campo do 30 librus......... », 4 4
Id. id. de 25 id............ i» 4 4
Id. de caballo......................... uno 1 3

Carne tasájo.............................. quintal 3 4
Astas puro novillo.................... millar 100
Lana limpia............................... arroba 1 5

Jd. sucia................................. 1 n 1
Crin limpio, colas..................... quintal 21

Id. mezclado......................... » 13
3

5
Maíz............................................ 1 fanega 1
Trigo del país........................... ' » 5
Muías, medio mansas............... una 30
Bolas do sebo............................. arroba 1

1
2
9Sebo en rama............................ n

Grasa.......... ....... 1 6J

X^Las harinas extranjeras pagarán ásu intro
ducción por la escala siguiente—Cuando el valor 
del trigo en el país sea de 2 tí 38 la fanega, paga
rán 88 por barrica—de 3 á 5, 63— de 5 á '7, 48— 
de 7 á 9, 23—de 9 para arriba, 13.—Por derecho 
adicional 10 por ciento sobre su valor.

%* fFI trigo pagará á su introducción 33 fanega 
cuando el del país valga de 2 á 33—de 3 á 6, 23— 
de 6 á 10, írf.— Y excediendo, nada.—Por derecho 
adicional 3 por ciento.

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■■ él ■ .J ■ I _l _ I ■ JR

DERECHOS DE ADUANA.

1. c—Libres de derechos las máquinas, 
instrumentos de agricul ura y artes, 
libios impresos y mapas geográficos.

2. ° —Pagará un 5 por ciento la seda en 
rama y torcida, las telas de seda, pun
tos y encajos, bordados de oro y plata 
con piedras ó sin ellas, relojes do 
bolsillo, alhajas de oro y pinta, salitre, 
yeso, carbón, fociles, maderas, flejes 
y arcos de madera.

3. c —Pagarán un 13 por ciento la pól
vora, alquitrán, resinas y cabullería.

4. °—Pagarán un 15 por ciento todos 
los artículos ya naturales ya manun 
facturados que no están expresados en

I esta ley.
5. ° Pagarán un 20 por ciento el azu^ 

car, yerba mate, café, té, cacao, 
canela, especies, drogas y comestibles 
en.general, á esctpcion de la harina 
y trigo.

6. c — Pagarán un 25 poi ciento los 
muebles, espejós^ coches, volandas y 
guarniciones jrnra sus tiros, las sillas 
de montar y aireos do caballos, ropas 
hechas, calzados, licores, aguardientes 
vinos, 
tabaco, 
sica.

7. ° —La sal pagará dos reales por 
fanega.

8. ° —Pagarán todos los efectos de in*  
troduccion, á mas de los derechos 
expresados anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medio por 
ciento de Hospital.

vinagres, cerveza, sidra y 
jabón é instrumentos de mü-

ARTÍCULOS ADICIONALES A LA LEY DE 
ADUANA.

Art. 1. °—Todo3 los efectos de impor
tación pagarán como derechos estra- 
ordinarios, á mas de los que estáh 
designados por la ley de Aduana, los 
siguientes :

Un 1 por ciento todos loa compren
didos en el artículo 2 ®

Un 3 por ciento los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5, á ex
cepción de L.s harinas que pa
garán con arreglo á la escala 
anotada mas adelante.

Un 5 por ciento todos Jos éom- 
prendidos en el artículo 6. ®

Derechos de exportación;
1. °—Los cueros vacunos pagarán dori 

reales por pieza ; un 3/4 por reco. 
nocimiento y 1 por 100 de Consulado 
sobre el aforo de ocho reales cuero.

2. ®—Los cueros de caballo Un real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento de Consulado sobre el 
aforo de 5 reales cuero. Todas las 
producciones de este Estado que no 
sean comprendidas en los artículos 
antecedentes, pagarán á su exporta
ción el 4 por C¡ento, y 1 por ciento de 
Consulado. La carne salada es libro 
de derechos, y las valuaciones so ha
cen sobre precios do plaza.

(£F*L os precios notados son en pesos de á 
ocho reales moneda plata, y los pesos 
fuertes y patacones valen nueve reales 
y 00 centésimas.



EXTS1U0&.

ESPAÑA.

Proyecto de contestación al discurso 
pronunciado por su Majestad la 
Peina Gobernadora en la sesión 
regia de 16 de Noviembre dc 
] 835. presentad t y leído al Es 
tomento de señores Procuradores 
del reino en la de 25 del mismo 
mes •

(Concluyo-)

5. Acreedor, muy acreedor e<a el va*  
líente ejército español á los elogios que 
su fidelidad y constancia han merecido á 
V. M. y los beneficios dispensados á Ins 
pechos generosos (pío sirven dc muro 
impenetrable contra los esfuerzos de la 
ii urpncion, Son justa recompensa de mis 
sacrificios. Si no es proporcionada á su 
mérito, sabe V. M., la nación y el mundo, 
que los soldados españoles se condujeron 
siempre en *u a empresas por motivos no
bles y gloriosos, y saben ©'los también 
mamo ig ifica la justa causa de una 
Rcínn inóreme, en la que vá envuelta la 
libertad y ventuin de *a  patria. E<a los 
ofrece por la mano de V. M. en la erec
ción de la casa de inválidos un testimonio 
do reconocim’ento muy superior á otras 
demost raciones.

6 Una es la voz, uno el sentimien'o 
do los españoles cuando Re tra’a de con
tribuir á la pronta terminación de la gue
rra de las provincias. Cualquier eocri*  
ficio por estrnordinario que parezca se 
empren >e con estusiasmo á vibta de la 
santidad del objeto á que va dirigido. La 
necesidad urgente y pcren’oria y la ge
neral ansiedad interpretada oportuna- 
mee’<' hm di tacóla medida de armar 
) Oí) 000 españoles para acabar de una 
vez pon el monstruo que devora la na*  
cion, Cuando esta se ha ofrecido y 
p¡ estado gustosa á tan grande esfuerzo; 
cuan jo por todas partes abundan los do*  
i); tros, Io9 ofertas y los'mas pronuncia- 
d< ■: deseos; y en,fin cuando exirte viva 
Ja ocas on y la Tuerza imperiosa que ins
piró wque5 pensamiento, md podrían los 
Proru--a(«ores, del Reyno dejar de com- 
p cv.f e y de concurrir al mas seguro y 
le .< n»f> éxito de una empresa de la cue 
ban de cogerse muchos fru osé intere 
se*  yerdadetos, entre ellos el de que se 
ecQjio.niíce la sangre preciosa de los ciu
dadanos.

7 Quien conozca los prodigiosos 
efectos dol entusiasmo-y la influencia de 
Jos nombres sobre les cosas, espejial. 
mente en determinadas circunstancias, 
□emprenderá bien la« razones de utilidad 
corroboradas por los deseos mismos de 
los ciudadanos armados que han condu- 
cidb á V M. á dar el nombre de Guar
dia Nacional ú la fuerza interior que de 
estos se componen. El Estamento apre
cia los fundados principios dc la conduc
ta de V. M , y se halla dispuesto á exa- 
m norias modificaciones que acerca de 
la ley orgánica de la misma deberán pro*  
poncr-e á su deliberación.

8. Febz ha sido, señora, y propio de 
Jo» sentírmenos maternales de V. M. el 
es ablecimíento del colegio de la Unión. 
Las inocentes húerfinas á quienos se 
destina son dignas de la discreta compa- 
sion de una Reina que sabe honrar la 
memoria de Iom que perdieron la vida por 
el trono y por la patria en los campos del 
honor y dr la lealtad. El Estamento se 
congratula viendo á la v z consignado 
en este monumento reciente un testimo
nio améntico y perdurable de la gratitud 
nacional, y un recuerdo vivo de la era 
qn principia con el de reconciliación 
general entre Io9 españoles.

0. Los tres proyectos do ley sobre 
elecciones, libertad de imprenta y res
ponsabilidad ministerial que V M. con
sidere bisa, alma y complemento del 
gobierne representativo, «o • en efecto 
oruntn importante y propio do la discu
sión y deliberación de la» Córten, y da
rán lugar á que con este motivo ro exa
minen yresue van principios y cuestiones 
luminosas y neccr-anas ; concillando en 
toco caso la inviolabilidad del Monarca 
y los derechos de la nación.
jg. 10. Lus tícetelos dictados por V. M. 

en el ramo de hacienda, flcñaladamenta 
el que q© dirige A disminuir Ins condenan 
cor rsuRRP de contrabando, dan tertímo 
nío por un par'e de la natural tendencia 
de V. M. al alivio de los infortunios y 
por otra de que ha penetrado la neoesi 
3wd de formar un p'lnn general de ndmi 
nÍRtrncion para esta dependencia. A 
tan útil empresa concurrirá el Estamento 
dando al gobierno la autorización com
petente para que hechas las modificacio
nes y ensayos oportunos purtda presen
tarse á las Córtes próximas un sistema 
completo y uniforme arreglado á las lu
ce» del siglo y á ln-< circunstancias pecu
liares de la nación Si por las causas 
indicadas ca imposible al presente con
seguir un corocimiento cabal de los in
gresos y gastos del Erario, el Estamento 
espera que el Gobierno trabajará con 
tesón y asiduidad hasta lograrlo, hallán
dose dispuesto entre tanto á subvenir 
con eu voto de confianza á las necesida
des públicas que no admiten dilación.

11. Mucho celebra el Estamento que 
entro tantas atenciones no se haya per
dido de vista la suspirada ordenación de 
los eó 'igos, cuyo indujo en la pública fe. 
Iicidad es tan importante; que »e hayan - 
desarraigado gran parle de los abusos 
que entorpecían la administración fie 
justicia, y quo la junta eclesiástica crea*  ' 
da con la sabia previsión de preparar la 
reforma necesaria del clero español con*  
tinúe con celo sus trabajos. El Esta
mento espera y examinará gustoso el 
proyec’o anunciado por V. M. que ha de 
fijar de una manera decorosa la suerte 
de lo© regulares.

12. Los Procuradores, Señora, unen 
su vozá la de V. M. para dar gracias á 
la divina Providencia por el buen estado 
de la salud pública y la suficiente cose 
cha de este año; y «e enterarán con inte*  
res y satisfacción de cuanto se ha hecho 
y Re medita en materias administrativas 
á favor de Io6 pueblos. Tales son la or- 
gnnizacior5ce-los~a.y untamientos y dipu
taciones provinciales; el nuevo regla
mento de gobiernos civiles; el carácter 
municipal y popular que so piensa dar á 
la policía; la destrucción de los obstácu
los y traba-- quo se han opuesto hasta 
ahora á la libre circulación de las perso
nas y de Las géneros de un punto á-olro 
de la monarquía; y en finólas mejoras 
hechas y proyectadas en el sistema de 
'•enseñanza. Objetos todos dignos de la 
sabiduría v de la predilección con que 
atiende V. M. á la felicidad y gloria de 
66te pueblo tan acreedor á ellaí.

13. Los bienes dc propios, los montos 
V lo9 pósitos hanHamado particularmente 
la atención de V. M., y el esramento se 
dedicará con esmero á la discusión de la 
ley acerca de la enajenación dc los pri-: 
meros aspirando por los medios mas con
ducentes á quo so realicen los bienes que 
indica V. M., y han de ser su consecuen
cia. Creciendo asi la riqueza privada y 
la del Estado ©n una rápida progresión; 
vendidos los bienes nacionales con la 
estimación debida y aplicados los pósitos 
á la benéfica institución de los bancos de 
provincia tendrán un prodigioso aumento 
las espeoulacioncs industriales.*  Repon
drán en acción todas las fuerzas y los 
talentos, y las fortunas privadas experi
mentarán un increíble impulso, siendo el 
rebultado una masa inmensa de riqueza 
pública. Acorde con V. M. el Esta
mento en que nunca el Gobierno es buen

i administrador de aquellos bienes, desea 
que se verifique con su concurrencia la 
enajenación de los que ahora le perte
nezcan ó puedan pertenecedo en ade
lante.

14. Ün paso de la mayor consecuen
cia para facilitar las comuciones inte
riores es el convenio ’ celebrado con S. 
M. F. sobre In navegación dol Duero, y 
el Estamento espera ver cumplidas las 
benéficas intenciones de V. M , y hacer 
la extensiva al Tajo, Miño y Guadiana, 
cuyos beneficios serán incalculables.

15. Las últimas palabras, Señora^ 
que ha dirigido V. M á las Córtes ex
presan los felices resultados que se pro 
mete de la lealtad, patriotismo y sabidu 
ría dü los representantes de la nación: á 
estos toca hacerle dignos del concepto 
que merecen á V. M., y se esmeran po 
conseguirlo. Entre tanto se congratu
lan, recordando las regias expresiones 
tan significativas en los labios de la Rei

na Gobernadora de España de que el 
Gobierno representativo en el mas con
veniente á la civilización actual; y que es 
intento de V. M. que esta nación tan 
digna de ser libro y feliz goce do las 
libertades que emanan dc aquel régimen 
sin 'menoscabo -del órden público. Así 
lo habían presagiado desde que por una 
disposición particular del cielo se encar
gó V. M. de la Regencia de la monar
quía V. M. confirmó ian halagüeños 
pronósticos poniendo mano desde el 
principio á estQ gra de obra que las úl 
timas palabras y anunciadas intenciones 
de V. M. han adelantado infinito. El 
Estamento de Procuradores, Son -rn, 
concluye asegurando á V. M. su confor 
midad en los sentimientos y dáseos que 
se ha dignado manrf atarles; y fiel A sus 
deberos, y lleno del respeto que le ins
pira un pueblo y una Reina adornados de 
tantas virtudes, repite á V. M , á los ojo« 
de la nación entera, que mirará con el 
mayor encareeirmon o cuantos objetos se 
hallan identificados con el trono de Isa
bel ¡I y Ih libertad nacional; llamando 
hácia ellos o! elevado car teter con que 
se miran resvesndow, y las funciones que 
Ie6 corresponden.—Agustín Arguelles. 
Antonio Alcaá Galtano.—loaquin Fleix 
Vicente Cano Manuel. — M arquez de 
Espinardo.—Joaquín María de Ferrer. 
Pedro Antonio Acuña.—Fermín Caba
llero.—Miguel Puche y Bautista, secre
tario.

Real Decreto.

Si en todas ocasiones es gra
to á mi corazón enjugar Ia3 lá
grimas de los súbditos do ¿ni 
amada Hija, mucho mas lo e« 
cuando á c?te deber de hnmani 
dad se junta la sagrada obliga
ción de reparar pasados errores. 
El general £>. Rafael del Riego, 
condenado á muerte ignominio 
sa en virtud de un decreto pos 
terior al acto de que se le ucusó, 
y por haber Emitido su voto co
mo diputado de la nación, en 
cuya calidad era inviolable, se 
gun las leyes vigentes entonces 
y el derecho público de todos los 
gobiernos representativos, fué 
una de aquellas victimas que en 
los momentos de crisis hiere el 
fanastismo con la segur de la 
justicia. Cuando los demas que 
con eu voto aprobaron Ja misma 
preposición que el general Rie
go, gozan on el día puestos dis
tinguidos, ya en los cuerpos par
lamentarios, ya en los Consejos 
de mi excelsa Hija, no debe per
mitirse que la memoria de aquel 
general quéde mancillada con la 
nota del crimen, ni su familia su
mergida cn la horfandad y la 
desventura. En estos dias de 
paz y reconciliación para los de 
fensores del trono legitimo y de 
la libertad, deben borrarse, en 
cuanto sea posible, todas las 
memorias amargas. Quiero que 
esta voluntad mia sea, para mi 
amada Hija y para sus sucesores 
en el trono, el sello que asegure 
on los anales futuros de la histo
ria española la debida inviolabili
dad por los discursos, proposi
ciones y votos que se emitan en 
las Córtes generales del reino. 
Por tanto, en nombre de mi au
gusta Hija la Reina Doñx Isabel 
ii, decreto lo siguiente :

Aat. I. El difunto general D. 
Rafael Riego es repuesto cn su 
nonjbre, fama y memoria.

Art. 2. Su familia gozará de 
la pensión y viudedad que le 
corresponda según las leyes.

Art. 3. Esta familia queda 

bajo la preteccion especial <j |i 
mi amada Hija Doña Isabpx i i, 
durante su menor edad, bajo | 
mia. Tendrcislo entendido, y) . 
comunicareis á quien correspor ; 
dn.—Eetá rubricado de la Roí 
mano.—En el Prado á 31 d 
Octubre de 1835.—A D. Jur ( 

I Alvarez y Mendizabal, Presideri ) 
te del Consejo de Ministros in 
teríno.

En consideración á los sacr R 
ficios y padecimientos de k 
dignos militares del ejercito di 
Rio de la Plata, y al tesón, con. j 
tancia y fidelidad con que com ) 
batiere n en aquellos dominio n 
defendiendo los derechos de si f 
Rey y de su patria, ha tenido í í 
bien S. M. la Rema Gobernado i 
ra, conforme con el dictamen del 
tribunal supremo de Guerra v | 
Ma riña, acceder á una exposici- i 
on del teniente general D. Gas í 
par Vigodet, general en gefe que ? 
fué del mismo ejército ; y ei 
nombre de su augusta Hija le 
Reina nuestra Señara Doña < 
Isabel II se ha servido hacer es- » 
tensivos á los individuos de i 
mencionado ejér rito del Rio de 
la P^ata los beneficios del doble I 
tiempo de campaña concedidc i 
por la R^al orden-deáQ de Abril 
ultimo á los de. Nueva España, i 
Co5taftrme y Perú, bajólas mis- í 
mas ba-ms y prevenciones que | 
n ellas y posterior declaración i 

de 23 del actual se espresaa, 
empezándose á contar desde el 
lia 25 de Mayo de 1810, hasta 
27 de Junio de 1814, esceptu- ¡ 
ándeselos prisioneros á quic- i 
íes se continuara el abono hasta f 
que fugados - pudieron, llegar á 
puerto seguro, ó en virtud de > 
convenios fueron entregados al 
Gobierno de S. M por ios ene- i 
migos. De Real órden lo par- i 
ticipo á V. para su inteligencia, i 
gobierno y efectos correspondí- ; 
entes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid, 24 de Oc- ’ 
tubre de 1835 —ALMODOVAR. I

A la propuesta del R. Vicario ' 
Apostólico, inserta en nuestro núm. í 
del Jueves último, proveyó el Go- r 
bierno el Decreto que sigue.

Montevideo, Febrero 9 de 183& i'
Contéstele a S. S Reverendísima, » 

que el Gobierno no tiene inconve- b 
niente en aprobar las propuestas que i 
le eleva, y que su ministerio queda I 
espédito para hacer las promisiones c 
consiguientes, y girar las demas f 
providencias que le competen; sir. 
viéndose manifestar al Cura Rector v 
cesante de la Iglesia Matriz, cuart i 
complacido está el Gobierno de! zeb J 
y probidad con que ha ejercido M ' 
sus funciones, añadiendo con una i 
comportacion distinguida nuevos I 
títulos á la justa consideración que 
siempre ha merecido á la autoridad > 
y a los pueblos á quienes lia dispensa- ■ 
do sus servicios esp»r tuales.

Rúbrica de S. E. 
Lláme í.

Ministerio de Guerra y Marina.
Montevideo, Febrero 11 de 1836.

El Gobierno ha acordado y decreta
1°—El Batallón de la Guardia ¡



acional de Infantería de cata Cupi- 
. ?l, empozará sus asambleas el Do- 

lingo 14 del corriente á las 5 de lu 
k janana, y terminará á las 7.

2 o—Durante el tiempo de ellas 
nrtanecerán cerradas todas las ca. 

jg dc trato, y no se abrirán hasta 
ie se concluyan, á cuya hora el 

t jerte de San José tirará un cnño- 
,zo que será la señal al efecto.
3C—Comuniqúese y dése al Re- 

jS :stro Nacional.
Oribe.
José fírito del Pino.

SABADO 13 DE FEBRERO DE 1836.

Las noticias que tenemos de las fronteras dol 
.□sil alcanzan al 4 del corriente, y desgracia- 
.liento confirman ol triste juicio qüo hobiamos 

■i mado del estado político de la Provincia del
> o Grande, por el contexto de Ja anterior cor- 

ipondencia. El Presidente Araujo Ribeiro 
i . ompafiado de todos los Géfes de! partido adicto 

Gobierno había Balido a campaña con una 
srza roeputuble para combatir con la que e¡ 
>roncl Bentíj Gonralvez da Silva h&bia reunido 
Puerto Alegro, y paroco que ya habían tenido 

gar dos ohoque? parciales, de cuyos rosultadoB 
. dos dan una ¡dea oxieu nuestros correspón- 
les» Este nuevo teatro de desastres será fe. 
ndo en Hüoesos, como generalmente lo lian

• I lo en todas parles donde con el protesto 6 con 
’¡.4 osperan2i positiva do mejorarla condición 

cial de los pueblos se ha recurrido á las vías de 
cho para derrocar los gobiernos establecidos-

' ’f
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Tenemos á la vista periódicos in- 
leses hasta el 30 de Noviembre. El 
¡«curso del Emperador de Rusia á 
i Municipalidad de Varrovia conti- 
ua ocupando la atención general, 
rincipalmeiite después quo un pe- 
ódico ministerial de Londres <le- 
laró que el gobierno había recibido 
na copia auténtica de e*e  documen

ta. Parece que la influencia del 
imperador Nicolás jjn Alemania ha 
iifrido grande quiebra. Como con- 
raste al lenguage del Autócrata, se 
ita el paternal discurso del Sultán, 
n contestación á un mensage de I» 
liputacion de Túnez —“Los habl
antes do todos ios países (dijo el 
efe del Imperio Otomano) poco ó 
nucho distantes de aquí, ricos ó 
•obres, son un depósito colocado por 
)ios en mis manos.... Toda vez que 
ilguno tuviere algún deseo que na» 
lifestar, una reclamación que hacer, 
i que ocurriere alguna dificultad ó 
lesavenencia local entre gefes riva- 
es, diríjanse directamente á mi con 
onfianza, porque pueden contar con 
ni protección. Todo lo que se rne 
»idu con justicia y sea compatible 
ron el bien general, será concedido.”

—EI“Temp«” de París de 21 de 
Noviembre, publica un articulo, que 
1 ser verdadero, es de la mas alta 
rascendencia. Afirma este perió- 
lico que se ha concluido un tratado 
iecreto de alianza entre la República 
de los Estados Unidos y el Imperio 
de la Rusia En el caso de guerra 
ambas potencias se sostendrán in fi
jamente.

—Dice el “Hernld0 de Londres 
que su corresponsal de París le anun
cia que en un convite dado en las 
Tulleria», han asistido 18 rusos, y

«I Conde de Pablen, esplicncioncs 
sobre los artículos publicados por el 
“Journal des Debata0 sobre el discur
so del Emperador Nicolás, aseguran
do que el lenguage y la opinión de 
esto periódico no eran las del gobier
no francés,,

Lord Durham llegó á San Peters- 
burgo el 7 de Noviembre.

— El Sr. Barton, encargado de 
Negocios de los Estados Unidos, <lp' 
bia salir de París para el Havre el 21 
de Noviembre.

—Las Cámaras Francesas lian 
sido convocadas para 15 dias antes 
de la época que habin sido fijada. 
Se supone que esta nueva decisión 
tuvo su origen en la probabilidad de 
una guerra con los Estados Unidos. 
Los doctrinarios son enteramente 
opuestos á la reelección del Sr. Dupín 
para Presidente de la Cámara de 
Diputados. Parece que el Sr. Sauzet 
relator de la ley contra la imprenta, 
es el candidato ministerial.
—El Duque de Orleans y el Mariscal 
Clausel salieron dc Argel para Oran 
el 16 de Noviembre, y llegaron allí 
al dia siguiente; el 20 debían co
mentar los movimientos de la® tropas 
contra Abdel-Kader,eftdr de Máscara 

—La escuadra inglesa en el Me
diterráneo, compuesta de 14 buques, 
había llegado á Malta para invernar, 

—Reventó, como dijimos en otro 
numero del Universal, una insurrec
ción en la Isla de Cerdeña, que pa
rece de grande importancia. Se 
presume que los habitantes han pedi
do algunos antiguos fueros, que el 
gobierno re usó conceder, Los gran
des propietarios son por la mayor 
parte españoles. E4e acontecimiento 
produjo grande ¡quietad en Viena, 
«adonde mueho se recela por l.-.s con
secuencias que puede tener en Italia, 

—Nada dn nuevo «obre los nego
cias de España. El **Sun°  hace 
grandes elogios del discurso de la 
Reina y del Ministct’o Mendjzabal.» 
y dice su corresponsal, que era coso 
estraordinaria el Ver,, el dia de la 

, apertura de las Cámara», al Conde 
de las Navas, que seis semanas antes 
marchaba á la cabeza de un ejército 
para derribar el gobierno de la Reina, 
vestido hoy con uniforme de la 
Guardia Nacional, hacer parte de la 
diputación nombrada para recibir á 
S. M. y acompañarla.

—El navio ingles Rodncy estaba 
para partir de Plymouth á Barcelona 
con 20,000 fusiles y municiones de 
guerra para el servicio de la Reina.

—El bergantín portugués Orion, 
que entró al Rio Janeiro el 20 de 
Enero último apresado por |n corbeta 
inglesa “Satélite0 con 235 africanos 
á bordo, fué juzgado buena presa 
por el tribunal de la Comisión Mixta.

(Jornal do Cominorcio.)

CORRESPONDENCIA

>

Sr. Editor del Universal.
Ayer anuncio V. que las Cámaras abrirían sus 

trabajos el dia prefijado por la constirucion, y 
con este motivo indicó los negocios quo segura, 
mente ocuparían á la legislatura en la presente 
sesión; Negocios á la verdad importantes, y úti
les: poro soame permitido, Sr. Editor recomen, 
dar por medio de su papel, á nucstroá RR. otro 
punto que sino es tan grave como lo qaa V. indi, 
ca, es indudablemente útilísimo, necosario, y jus- 
to, y que en mi concepto debe ser con el qúe 
ompiecen sus trabajos nuestros legisladores.

Desdo las primeras sesiones del periodo pasado 
hizo ol Sr Ellauri mocion, quo fué suficiente- 
mente apoyada, para que se suprimiosen las dietas 
do los SS. Diputados ó al menos se disminuye
sen: La mocion pasó á una comisión, y á juzgar 
por lo que decían los mas de los SS, RR iba á 
darse oste ejemplo de desinterés, y patriotismo, 
pero la comisión encargada de abrir dictámon, 
no lo hizo, seguramente por falta de tiempo, y 
el negocio no pasó de una mocion. Entonces y 
despuos los Escritores públicos en sus pápete», y 
¡os hombres on sils conversaciones privadas, so 
han pronunciado contra este gasto exorbitante 
y por lanecosidad de suprimirlo, no solo porque 
traería una economía considerable en nuestras

, ’ i • -o i- i . 1 reducidas rentan, sino por que seria un •iemoln
que el lUlbino Luis 1 chpe lia dado J poderoso, que dejarla sin esousa < ¡o» ogowlw, y

mezquino*,  y ha» w mas noble, y elevado o! cargo 
de R<‘|>reHontnut> ü,

A mur líos do estos hornos cido abundaren ests 
mk-fhp s< ruido, y tan penetrados parecían de la 
utilidad, necesidad, y justicia do suprimir lasdie. 
tas quo creíamos qu.» en rI momento nienos pen
sado, iba ú votarse por aclamación: Tan creídos 
ostatiiiiiios de orto, viendo el entusiasmo con quo 
hablaba, un rico diputado que quisimos contener 
su furor,’ representándole los inconvenientes do 
volar, por aclamación, aun lo mnsjüRto y urgen
te que pueda ocurrir en las deliberaciones do lus 

| C'amaraa.
; Que pobres liotnbros habíamos sido, Sr. Edi

tor ! Ní por aclamación, ni de ningún modo se 
voiyió tí hablar de la supresión do las dietas : 
cuando so hablaba do esto privadamente, convo. 
nian todos los Sr^s. Re presen tant *s  en la noce, 
sidud de suprimir'--.,.j»ero el uno quería que fue. 
so por una renuncia voTnstaria, y no por una 
resolución de las Cámaras: el o*a; qne fuesen^ 
<h)u pa‘S-lico, que hiciese cada Rcprécomante, ’ 
y noel efecto di una loy. En el entretanto las 1 
dietas sigiD n, vamos á gastar 8000 pesos inen- 
sua.es, solo por que no se hadado todavía con el 
modo de hnr-^r cesar esto gnst<’, qno (lograda en 
cierto modo la noble misión que exnrcón y que 
seguramente forma un contraste, con nuestras 
n< cesidadcs y con las carga» da lod domas ciuda
danos.

Si V. Sr. Editor, tiene la bondad do publicar 
estas ideas, continuaré transmitiéndole todas las 
quo se mo ocurran sobro este negocio, que como 
he dicho debe a?r cn mi concepto el primero 
quo ocup > ií nuo.’tros Ropresentantos.

Soy du V. apasionado servidor.
ENNIO.

I
I

i

Sr Editor del Universal.
Fn tod^s los países de la cristian

dad que Han adquirido ya cierto 
grado de civilización se omite, en 
circunstancias iguales á l is de esta 
capital, el uso de los dobles de cam
pana»; los motivos son tan obvios 
que no creó preciso explanarlos ; por 
que estoy cierto que la autoridad con 
esta sola indicación se penetrará de 
la necesidad de suprimir por «hora 
aquella práctica, cuyas consecuencias 
soir mucho mas importantes de lo 
que frecen á primera vísta.

Es >:on este solo fin que molesto á 
Vd. y le ruego publique estas lineas 
en su acreditado periódico; loque 
agradecerá su a finio.

Un cristiano devoto.

A-'. ’ • . -<! rOLICZA.
RESOS EXISTENTES^

Dia 12.
En la cárcel pública. ...... 109
En la de Policía......... .. ... 75

si was33asj^?'¿) as

Posaportes despachados.
Dia 12.

D. Domingo Lacranpi HaVana. ‘ 
“ José Eulogio Francisco Bs As. 
“ Ramón Letnmcndi id.

Ramón Picolt Hermilton id.
“ Adolfo Benodis id.
“ Manuela Ortis id.
“ Diego Steward id.
“ Mi guel Tordan id.

Antonio Candido Ferreyra con 
un esclavo. Rio Grande.

«i

Presentados.
Da. Petrona Pereyra con una hija 

Buenos A y res.
D. Daniel Deliran ¡d»

Dia 12.
Animales vacunos

D. Fulgencio Calvares 97
“ Zoilo Mata 340
“ Juan Igtwcio Pcrez 30

- ■
Introducían de cueros-^--Dia 12.

A D. Vicente Cherreto 151
“ Antonio Pereira 132

y 32 baguales.

ENTRADAS—Día 12.
Goleta paquete nacional “Luisa" salió 

de S» ^ailYadyr el 8 del corriente y de la

1

Iligueritns el 9 consignado á D. L. L/ 
de Marín, con

151 cuero® vacunos, 10 bolsas, afrecho 
8 barricas sebo, 27 carradas leñe.

Bergantín portugués "Perla” salió de 
Angola el 24 de Diciembre cutí destino 
á este puerto consignado á Manuel Gon- 
zalvez da Costa, en lastre.

Goleta argentina ”Carolina” salió da 
Mercedes el 7 del ^corriente consignado 
á D. F. Moldes,

30 carradas de carbón

Han abierto Registro.
Dia 12.

Birca americana “Ghio,^ capitán 
Juan A. Conking. á la car^fl para 
Bthirnorey Filadclfa, por los SS. 
Z¡norman F. y Ca.

Polacra nacional “Amor Paternal/6 
patrón Ventura Gouso, á la carga 
para Sandú por»u patrón.

Bergantín americano “Hope,M ca
pitán Bdrkman á la carga para Val
paraíso por los SS. Carreras Patrik 
y Butler.

Balandra nacional “Estrella del 
Norte,“ patrón Luis Maza, á la car^a 
para Mercedes por su patrón.

Balandra argentina ‘‘Santa Rita “ 
patrón Salvador Nicolao, á la carga 
para la colonia y Vacas por sil patrua.

Han cerrado Registro—Dia 12.
, Bergantín brasilero “Libertador/6 

Capitán Francisco de Viera, para 
Puerto Alegre en lastre por su capí- 
tan. 1

___AVISOS NUEVOS

■&VISO OFICIAL
MINISTERIO DE GOBIERNO. 

Montevideo Febrero 10,de 1836.
TJPOR renuncia de O. Francisco Xabier Gar' 

nicndia, ha nombrado el Gobierno en 20‘ 
. P* OXI1»10 pasado,¿de Arquitecto dc Policía de 

este Departamento á D. Raymundo Puydcuot.

SS

WNA carretilla inglesa propia para el servicio 
_ ; «saladero ; ocúrraseí la ca le deSan Gabriel N. 3 135.

SZ VZND3

ÜN negro joven y sin vicios, capeón de alba- 
mi : en la cantidad de 30fr pesos libre*  
la persona que se interese en su comnrA 

púeué Ocurrir a la calle de San Ramón Ñ. ° JQ

av:so.
alquila un cuarto eu una casa de 'familia, ea 
propio para hombres solos, eita en la calle de 

San Luía N. ° 106, donde se podra Ver.

AJ3N0IA PARTICULAR:

LOS Ajenies tienen orden de comprar seis ne
gros de campo que tengan buenas calida
des, el que se interese por uno ú mas 0Cur. 

ra á la calle de San Juan N-c SQ,

i OJO ’

POR les mismos Ajenies se compren cn está 
?U^ACuatrO ca,as chicaa ho pasen 
dc 3000 pesos cada búa, el que se interese 

por su venta ocurra a la calle de San Juan No. gQ, 
Domínguez y Pin.

LOS SS. SUS3RZFT0Ras AV colección de obras y documentos reía- 
l‘vos. *a IbstoHa antiguú y moderna do 

las Provincias del Río de la Plata-, pueden ocurrir 
a la Librería de D. Jayme Hcrnahdoz á recojor 
el sexto cuaderno y satisfacer ol último mes do 
suscripción correspondiente al primer tomo.

POR LEON J. ELLAURL
En la casa de los SS. Scurr Hu^ 

hes y Ca. calle de S. Pedro. °
El Miércoles 17 del corriente Fe. 

brero se Hade rematar indispensa
blemente á las 11 en punto de la 
mañana un excelente surtido <te 
efectos de lana, de algodón y seda

II:
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1

WTiSft N terreno, situado una cundía mn9 ap frente 
del Oinbú de Grthidal: tiene dos ranchos, 

un galpón para caballos y*algunos  árboles; hace 
• esquina con D. Francisco Jiménez: la persona 

que pe interese en su compra ocurra para .^atar a 
la misma casa. » Febrero 10

VXXTiOS
ÁVCáBAN de llegar tres pianos'hcrmoBÍsimos 

de hechura inglesa, que se ofrecen a precios 
muy equitativos en la casa de

Zimmermann; Frazier v Ca.,
No. 36, calle de San Caídos.

'1VWOTIRiDüARDO BROWN, tiene el honor de avisar 
-JJgg a eus amigos y al público en general que ha 
abierto una chanchería donde ge encuentran todas 
clases de salohtehag y demás cosas en su ramo 
de meior hcoh”.ra V aseado, en la calle de S. Joa- 
qüin'No. 28, y en BU carnicería en el Muelle, i. á

EDWARD BROWN, 
TB1UTCHER ncar the Mole, begfl to inform his 
JpS friends and the public, that he has com- 
menced Pork Butchcry in all its branchcs and has 
a’ways ready sausages, cheescs, corked pójlc, &c. 
&c. at No. 28, calle de San Joaquín. feb 3

En casas partrcidares.
Í1R\ON HENRIQUE TOMAS BRADISH, Pro- 

fesor del idioma Ingles, enseña también a 
particulares y a los que gusten reunirse en clases 

La Geografía
Escritura
Aritmética
Teneduría de libros por partida sencilll-y 

doble. , . ,
El Sr. Bradish espera que la cspenencia de 10 

ofios de enseñanza pública en Buenos Ay res, dara 
satisfacción a los que ee sirvan honrarle con su 
preferencia.—Se hallará en la Fonda del Vapor de_ 
las 10 hasta las 12dc la munana, y desde las 4 hista 
las 6 de la tarde. fcb 3 3P

w ... -----... . ,anv who may wteh to from thrmselvesm to clases

SPANISH LAWGUAG3.
•R BRADISH, begs leave to offer his sorvi- 

cc3 as prívate teachcr to individúate or to 

fo/ the grammatioaUtudy of ihis janguage, or for 
the lear.iing’of

Writing
Arithmetic 
Geogrnphy
Book keepingby single and douole onfcry.

He hopos that the experiencc of 10 ycars teaching 
jn Buenos-Ayres, wíll enable him to gire satistec- 
rion to thoae who may honour him with their pie- 
^A^píy at the Stcam-Packet Hotel between the 
honra of 10 and 12 in themorning, and bejvcen 4 

“nnd 6 o’dock in the afternoon. f 3 3p

~ o
A pulpería en el mejor paraje de Montevi- 

• dco, el que guste comprarla puede ocurrir 
al muelle casa N.° 129, frente de la obra nueva 
del Consulado que hallaran con ouien tratar, f. 3

AWS©
A LAS SEÑORAS.

^<E acaban de recibir en la Mercería y Platería 
W nueva calle del Porton No. 96,—Caprichos, 
KJ alambre con seda, dicho con papel, canchilas, 
cordon de seda, blondas, tul transparente para 
gorras, plumas y flores de plumas, guantes de 
seda calados;—y otros artículos de moría. f 3

AVISO
WX as personas que tengan cuentas pendientes 
/| Con D. Adam De Grush (tonelero) se servi

rán presentarlas a D. Juan Tomas en la calle de 
San Miguel casa No. 62, quien-está facultado para 
bu chancelación.—Montevideo, Febrero 4 de 1836.

COMER4N
CARRETAS de playa con hueves. Ocurra- 
se a esta imprenta que se ciara razón del 

comprador. feb, 1. °

ATO©
"■“^L que haya tomado un‘Canario que se ha 
■k escapado en la tarde del 5 del corriente mes, 
JE A y entregándolo en la casa No. 136, ca le de 

San Gábrie, será gratificado generosamente por 
bu legítimo dueño.__ __  ______ feb 10 3p

VENDEN
Carretillas de playa c<m mulos. En el café 

¿□h de la calle de los Pescadores número 16 
daran razón. feb. 10—

ÁWs©
TJR N la calle de San Sebastian Nos. 18 y 20, se 

vende una esclava de todo servicia, la que 
se vende p r necesidad de cubrir una letra : en la 
misma casa hallaran con quien tratar. feb 10

EN VENTA

WNA Caleza del mejor gueto, con todos los 
útiles para calialk).—Esta en la Barraca de

feb 10¡os Carreras, en donde ae podra ver.

rao
SE desea comprar una negra que -sepa lavar 

bien, cocinar y planchar, pero se compra 
- - con la condición que no tenga vicios ni en

fermedades, la persona quela tenga y quiera -ven
derla puede ocurrir a la calle de San Agustín, 
¡V. ° 22, que hallaran-con quien tratar, 6 a esta 
imprenta._________ ______ febrero 10-—3p.

AVISO
N la calle de Sedro frente a el combentillo 

del finado Cipriano t se vende una parda 
Íoven y sin vicios, en la cantidad de 300 pesos li-: 

tres, quien se interese en su compra ocurra a dicha 
casa que vive bu dueña.

CONSULADO DE PORTUGAL 
Na Republica Oriental do Uruguay.

Qrp¡ENDO cabido ao mttT, do bordo da escuna 
¿¡L portuguesa Heroína, procodonto da costa 

d’Africa, dopois do dezanove dias do vingem, de 
rezultaade hnver robentado o borgueiro á reirán- 
ca, o pijoto Santiago María Lucas, filho d’outro, 
o nntnrnl de Franqa ; o o innrinhoiro Manuel 

'Francisco ¿Fonsoc», filho d’outro, o naturrl da 
cidado do Porto ; Rogundo a doclaragao juramen
tada quo fez noslo Consulado, em-prozonqa do 
toBtemunhas, o'Mestro <ln dita escuna, tondo foito 
abordo hnm tormo Resignado pela trípulajao 
doste mosmo aconlocimento ;■ equo existía litio, 
coíxa que pertoncia ao primeirc»; por esto motivo 
se faz o presente annuncio para que chogu© a 
conhecimonto dos intorossados, o possao facer as 
suqs rcclamagoens neste Consulado tinto 
sahida da reforida escuna r o dopois do quem 
lugsr. —Montevide-;, 6 do Fevereirodo 1836.

O Cónsul do Portugal,
L. s. leitte ACFVEDO.

xiriso otícvxXí
Ministerio de Gobierno 

■BEBIENDO proveerse de Catedrático el 3ai- 
R O la de filosofía, al mismo tiempo que <aá 

demas mandadas establecer por decreto 
de 18 de Diciembre ultimo ; el Gobierno invita á 
los que se consideren con la capacidad necesaria, 
y quieran optar áclla, para que hasta el 15 del pró
ximo Febrero,presenten los- certificados'y docu
mentos que lo acrediten, á fin de que se les tenga 
préñente al hacerse laeleccien del que debe regen» 
toar a. Moníetideo, Enero 22 de 1836.

XVI»o OV1Á1VV,
Ministerio de Hacienda.

Montevideo Enero 27 de 1836.
TbSDO habiéndose reunido la cantidad necesaria 

para la rifa de los 15 solares en la plazoleta 
de la Ciudadela que fué -anunciada en 27 de Mavo 
delaño ppdo., la superioridad ha dispuesto-Fc rifen 
solo 6 que corresponden en su válor al número de 
billetes emitidos, loque se verificara el dia 20 del 
próximo Febrero eh 6 premios que los compondrán 
los solares número 13, 44, 15, 16, 17 y 18.

xyi»o,
A Junta Económico-Administrativa penetra- 

íLJ da, en sesión cstraordifiaria, que por el ma-: 
pa vigente se ha determinado quejas dos terceras 
p tries de lá barrica de harina ce el correppondien 
te a la fanega de trigo, y teniendo en vista ’as úl
timas ventas que se han hecho de este artículo v 
ha acordado que desde el dia 27 inclusive del c<jy-' 
riente, debe tener el real de pan de buena calicbd, 

-28 onzas con arreglo al mapa vigente. — Montevi
deo, 25 de Enero rfe 1836
“ se VFiWía
VglOR tener que ausentarse deíFais una casa en 

uno de’os-mejores parajes de la Aguada, 
tiene bastante comodidad; es propia para negocio,1 
una pulpería de muy corto capital, un villar, dos 
carretas cofl treinta y 6cis bueyes. La persona 
otic ee in'ore6e-por el todo 6 narte puede verse con 
I). José Ferrer, auo vive en la misma cosa. f. 5 3p

AVISO
A Comisión de bf Junta E. A. encargada de la 

4c instrucción pública de la- capital: Hace sa-, 
ber á los padres de familia que la escuela de ni-» 
ñas dotada por el Estado, que se hallaba en la casa 
conocida por la Aduana vieja 6e ha trasladado hoy 
consultando su mayor comodidad /'decencia, en la 
callede San Jtran núm. 105 casa de Da. Juana 
Vázquez.

La Comisión espera que loí padres que no ten
gan como costear la - nseñanza y educación, al 
mismo tiempo de sus hij^t, no dejarán de aprove
char la oportunidad que les presenta el Superior 
Gobierno para obtener este beneficio á mas Ae las 
que hoy tiene este establecimiento bajo la dirección 
de la Sra. Prcceptora Da. Francisca'-Garcia de Pe- 
riJhon.

SANGUIJUELAS recién llegadas de Europa 
se hallan de venta en la barbería plazoleta de 
San Francisco, a un precio sumamente 

equitativo é igualmente cuerdas de gunarra supe
riores- _____ enero 16—3 p
——¿viso A LOS

SS. VI AJV'.IVOS
5?-"^ 1a Agencia de Negocios de Campafia sita 

en el Porton Viejo, hay una persona que se 
encarga de correr todas las dilijencias para sacar 
.pasaportes, espidiéndose con la mayor prontitud. 
Las personas que gusten ocuparlo pueden dejar su 
nombre y casa de su habitación en dicha oficina, 

-6 en la mercería calle de San Pedro No. 119, que 
serán .servidos del mismo modo. ene 26

AVISO.

SE supone robado un Palitero de plata, figu
rando una muger. Si alguno lo hqbícre 
comprado y quisiese devoroerlo, se 1c entre

gara lo que le h ubiese costado, ó se gratificara á 
quien dé noticia en esta imprenta. f» 11, 3p;

ATO©
llKr O habiendo podido verificar la Rifa de ¡a ca- 

ea sita en la calle de San Pedro N. ° 200, 
por no haber podido venderse los núme

ros por el-corto plazo que eeíiabia fijado, el Gtr^ 
Político ha ordenado, que para el dia doce ' 
próximo Abril, se ha de efectuar sin falta aun < 
6obren números : lo que se avisa ai publico.

AVISO INTERESANTE.

EN la Libreria nueva de la calle da San PcAro 
contigua ála Sala de Comercio, 6e vende 
un buen surtido de libros Españolee, reci

én traídos de la Península. febrero, 11 3p.

1

SB VENDE
TÍIFNA criada, joven y sin vicios, y de un servi- 
ie' ció general: quien se interese por ella se 

vera con su amo en la calle de San Sebastian 
N.® 120, dondé hallaran con quien tratar.

EN LA LIBRERIA
DD D. J. KEP.NAMDEZ, 

Calle de San Gabriel, 
Se han recibido los libros siguientes,—

Ensayo de la Filosofía, por La Peña 
Entretenimientos de un prisionero en las

Provincia»del Rio de la Plata 
Huerta, tratado sobre las plantas 
Jerusalen libertada 
Pensamientos do Pascal 
*La mugor feliz 
Arto do bello producción 
Lecciones sociales 
Jóven diplomático 
Lógica de Condillac 
Compendio de mitología 

óiiio del cristianismo
jos mártires 

Evangélio en triunfo 
LosNatches 
Poesías de Mur de Fuentes,id. recopilas 

por Martínez de la Robu con el arte 
poético

Tesoro del Parnaso español por Quintana 
Poesías de Iglesias 

'Obras de Quevedo
Moral universal 
Novísimo código criminal 
Zalazar, práctica de sustanciar pleitos 
Comentario de Filangieri 
Historia de la esclavitud 
Elementos de las ciencias 
Filosofía dv la elocuencia 
Le Róy, medicina curativa 
Lunario perpetuo 
El mundo moral 
Gramática castellana 
Teatro de niños 
Bertoldoy Berioldino
Fábulas de Iriarte, cL de Samaniego, id. 

de’Esopo, id. de Esopo de Madrid 
Libro de los casados 
Telémaco en castellano y francés 
Vida de Napoleón, Carias de Napoleón, 

á Josefina'y de¿Josr-fina-á Napoleón 
Lamentos de Young
Andreu. geografía moderna 
Química aplicada á las artes 
Recreaciones filosófioas, por Almeidn 
Apología 'de lo*  asnos 
Almanaque de filosofía 
El sueño y la realidad
Educación de los niños, por ¿Lofrc ¡

‘DSVOCfXONÁRIGS 
Vidade tan Antonio de Padua 
Vida de san Luis Goifzaga 
Devocionario desdan Luis' Gonzaga 
Devocionario de san José. 
Toi robia/Ejercicios de san Ignacio 
Ctisos raros, Despertador eucarístico 
Evangélio en'triunfo 
J^nio’del Cristianismo, Los mártires 
Coloquios con Jesucristo 
Jaén do k»'Confesión 
Descripción de Jerusalen 
Exámen de monjas 
Oficio de difuntos 
Método de hablar con Dios 
Pensamientos de Pnscal sobre la relijion

<

f 
l
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NOVELAS.
Los rébeldes del tiempo dejarlos V, por 

Arlincourt
lbsiboe, Numa Pompiliu, los Apetidas, el 

Pelayo
Sofía y Henriqúe, Ilenrique y Sinforosa 
La poderosa Temía
Los remordimientos de ¡os malvados 
Abasa y Bermesidoe 
Triunfo de la amisiad 
Filósofa en el Tajo 
Gilblas de Santillana 
Don Quijote de la Mancha 
Sabiniano ó el húerfano 
Gonzalo de Córdoba 
El tepulcro 
La princesa de Clermont 
El disblo verde 
Novelas de Cervantes 
Ultimo de los Mobicanos 
El espía
La Pastora de Lamermoor 
La cárcel de Edimburgo 
Rob Roy, el oficial aventurero 
El cas'illo de Kenilwort, Atala y Rene
Tardes de la Granja
Recreos de las damas 6 las noches de 

Paríe-
Cerilia ó el padro y la hija 
Loa terremotos de Orihuela 
Carolina de Lichfbeld 
Alejo ó la casita, E tela 
Filósofa por amor, Huerfanita inglesa 
Floresta e pañola, Pablo y Virginia 
Doncella de Misolongi, 

Maclovia y Federico, Amelia y Dolsey 
El eolítario, Nuevo Robinson 
Cementerio do la Magdalena 
Simón de Nantua, Viajador sensible 
Luisa 6 la cabana, Diablo rojuelo 
La nueva Eloísa, Eucebio, Mr. Batlé 
Arte de amar, Cartas persianas 
Pruebas del sentimiento, Plik y Plok 
Los solitarios, Héroe de Abisinia 
El sello 6 término de! infortunio 
Almanaque do la filosofía 
La hija de las olas
Un graindero de la Guardia Imperial 
El hombre invisible

tovia de 64 | 
La madre

COMEDIAS, TRAGEDIAS Y OPERAS.
La Cristina, Las tres parroquial, 15 

años há. Lisonja á todos, La venganza, 
Los sois grados del crimen, Los caballe
ros de la Banda, La educanda 6 el colegio r 
Premio do la integridád, Las herrarías n 
de Morenoe.a, Beneficencia é ingratitud, i 
El ciego de la Encin », La novia de 64 
años, El méndigo de Brusela?, 
descuidada, Las diez de la noche, 30 
anos ó la vida dd Jugador, Pagar el 
recibo del beso, Eí filósofo soltero, Sitio 
de Peiíe, El ajuste de la bolera, E liom*  
bre hace la mujer, El asesino de tres 
raras, El negro y el b’aneo, El novio en 
mangas de camisa, Qu nce años, Luisa 
ó el desagravio, El diplomático, La es- > 
cuela'de los mandos, La espía america*  p 
na, Amonio ó d mal u»o del talento, Ni¡>e 
ó el candor premiado, La muda ó los • 
pescadores, Los cuentos ó la boda del 
difunto, Amor y honor, La dama blanca i 
con fámina.

TRAGEDIAS 
Hermenegilda ó el error funesto, 
Moray ma 
Gouzilo Bustos de Lara 
Mudaría 
Telasco, americana.

i R

SR VENDÉ.
En la Librería de Hernández, 

INSTRUCCIONES deXtere- 
cho Real de España; por f 

el Sr. D. José M. AlvareZ, adi- i " 
donadas con varios apéndice?, r 
párraf »s &c., po» Damácio Ve- i 
léz, impresa en Buenos Ayreé, /
* "■' * • • •• « »- *.. 3— -- — —
res ó el Gobierno Ingles en Des- 
cubierto. feb. II.

1834.— La Libertad de los Ma- s

nal de Infantería del Departamento i 
de Montevideo,

TIO-L Comandante de dicha iuvita para que re 
presen ton en el cnartel á todos lo» indivi. 

dúos que se hallen enrolados en la Guardia Na., 
cional de Infantería como también á todos aque., 
líos que les comprende la ley para dar principio á i 
las asambleas el Domingo 14 del corriente desde í 
las 5 a las 7 de la (ruñaría.

t ti

GRAN BARATILLO
*i *a mcrceríft francosa calle de S. Pedro 

No. 119 al lado del Sr. Lloverás, se ha 
abierto un gran haratillode artículos franceses, 
que «o darán á precios muy baratos.

Peqnin labrados y loriados á 6 rs. vara, tafetán 
celcsto, rosado, blanco, y violeta, á 3 rs. y medio, 
crespón de colores, á 3 rs. gacillas para vestidos 
de una vara do ancho á un rl. vara, pañuelos do 
seda para las manos de mui buena calidad a 6 y 
8 rs. sintas de ga&illaá ün rl. vara, sombrerosds 
puja de Italia de buena calidad á 6 re. hasta dos 
ps. caja de pintura do un cuartillo hasta 3 ps. 
corsot do inui buena calidad y muy bion trabaja
dos, á 8 rs. paja de espartería para gorma do Sra. 
á 4 rs. el corte, paja para armar las gorras de Sra 
á 2 rs. *bcarton blanco mui fino para gorras á un. 
rl. la hoja, cortos de gorras do gusto para Sra». 
de varios colores á 4 rs, el corto, candetoros da 
platina á 12 rs 2 ps. y 20 rs. y ademas una influí, 
dad de articules todos recien llegados.

i
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SS VENDE

DOS suertes <le estancia con buenos pastos y 
aguadas 5 2 y media legua de la villa de 
San José, en los (campos conocidos por 

del Registro, con 3,200 animales vacunos, 40 ca
ballos, 400 yeguas, 300 ovejas, población, y acción, 
ála marca : todo en 15,600 pesos.—El que se in
terese por ella ocurra á la dicha villa, en casa de 
D. Antonio Vila que hallará con quien tratar.

1

AVISO
EL infrascripto, después de haber obtenido 

de la bondad del Superior Gobierno, sus 
títulos de Agrimensor publico, tiene el 

honor de ofrecer sus servicios á los habitantes do 
la República en dicho ramo, corno igualmente se 
encargara de la redacción de planos y proyectos de 
arquitectura, para aquellos que piensen edificar: 
por ahora se le encontrará en el escritorio de D. 
Francisco Farias, fuera <lcl Porton de San Pedro.

Raimundo Poydehot.
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